
No. NOMBRE DEL PROGRAMA
DIPLOMA  REQUISITO 

ACADÉMICO

CUPOS A 

OFERTAR

1 ESPECIALIZACIÓN EN ANESTESIOLOGÍA Medicina General 11

2 ESPECIALIZACIÓN EN CARDIOLOGÍA Medicina Interna 2

3
ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA DE LA MANO Y MIEMBRO 

SUPERIOR
Ortopedia y Traumatología 2

4 ESPECIALIZACION EN CIRUGIA DE PIE Y TOBILLO Ortopedia y Traumatología 2

5 ESPECIALIZACION EN CIRUGIA GENERAL Médico General 8

6 ESPECIALIZACION EN CIRUGIA PEDIATRICA Médico General 1

7 ESPECIALIZACION EN CIRUGÍA PLÁSTICA OCULAR Oftalmólogo 2

8
ESPECIALIZACION EN CIRUGIA PLASTICA RECONSTRUTIVA Y 

ESTETICA
Médico General 2

9
ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA Y DEL 

REEMPLAZO ARTICULAR DE CADERA Y RODILLA
Ortopedia y Traumatología 2

10 ESPECIALIZACION EN CIRUGIA VASCULAR Y ANGIOLOGIA Cirugía General 2

11 ESPECIALIZACION EN COLOPROCTOLOGIA Cirugía General 2

12 ESPECIALIZACION EN DERMATOLOGIA Médico General 3

13 ESPECIALIZACIÓN EN DERMATOLOGÍA ONCOLÓGICA Dermatología 2

14 ESPECIALIZACION EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA Médico General 10

15 ESPECIALIZACIÓN EN HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA CLÍNICA Medicina Interna 2

16 ESPECIALIZACIÓN EN LARINGOLOGÍA Y VÍA AÉREA SUPERIOR Otorrinolaringología 1

17
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADOS 

INTENSIVOS

Anestesiología o Medicina Interna o 

Cirugía General
2

18 ESPECIALIZACION EN MEDICINA FISICA Y REHABILITACION Médico General 3

19 ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA Medicina Interna 2

20 ESPECIALIZACIÓN EN NEONATOLOGÍA Pediatría 3

21 ESPECIALIZACION EN NEUMOLOGIA Medicina Interna 3

22 ESPECIALIZACION EN NEUROCIRUGIA Médico General 3

23 ESPECIALIZACION EN NEUROLOGIA Médico General 3

24 ESPECIALIZACIÓN EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA Medicina General 2

25 ESPECIALIZACION EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Médico General 7

26 ESPECIALIZACIÓN EN OTOLOGÍA Otorrinolaringología 1

27 ESPECIALIZACION EN OTORRINOLARINGOLOGIA Médico General 6

28 ESPECIALIZACION EN PEDIATRIA Médico General 15

29 ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA Médico General 4

30 ESPECIALIZACIÓN EN REUMATOLOGÍA Medicina Interna 4

Decreto 1174 del 2023

Su aplicación en la Universidad Militar Nueva Granada la faculta para ofertar en el 2024 las 30 Especialidades Médico Quirúrgicas

del presente listado. Sin embargo, en caso de recibir alguna notificación por parte del Ministerio de Educación Nacional en lo

pertinente a la oferta de los programas, ésta será comunicada inmediatamente a los aspirantes en caso de impactar su proceso de

admisión y matrícula. 

ARTICULO 89. INSCRIPCIÓN. Para inscribirse a los programas de especialización médica y quirúrgica se requiere cumplir los

requisitos generales establecidos en este acuerdo y, en especial, los siguientes:

1. Acreditar título de médico u odontólogo, según el perrequisito establecido para la especialización.

2. Haber cumplido con el Servicio Social Obligatorio, de acuerdo a las normas que al respecto expida el Gobierno Nacional.

3. Para los programas de segunda especialidad se debe acreditar el diploma y acta de grado de la especialidad base o pre-

requisito.

PARÁGRAFO PRIMERO. El estudiante de un programa de posgrado médico o de ciencias de la salud de la Universidad Militar

Nueva Granada que se encuentre finalizando su especialización, podrá inscribirse a un programa de segunda especialidad sin el

cumplimiento del requisito exigido en el numeral 3, el cual deberá acreditarse en el momento de la selección.
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